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Proceso Sucesión 
Radicado 2018-00232 
Decisión Ordena expedir copias y remitir  

Incorpora constancia 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandante, aportó la constancia de pago del 

arancel judicial, el Despacho autoriza y ordena que por la Secretaría del Juzgado se 
expida la copia autentica de la sentencia de partición y adjudicación con fecha de 

septiembre 29 de 2021, con la anotación de que presta mérito ejecutivo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 114 del Código General del Proceso.  

 

De otro lado, se incorpora el memorial que antecede por medio del cual la parte 
interesada informa que canceló el valor de los honorarios a favor del partidor. Lo 
anterior, para lo que este último estime pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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